
Quito, 11 de Abril de 2.017 

Señor 

Edgar Fabricio Ribadeneira Guffanti 
Gerente General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
FLORICOL A KILLUYURA K S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron acciones de la compañía 
FLORICOLA KILLUYURAK S.A., en el siguiente detalle: 

1.-) CEDENTES 

Sr. Milton Eduardo Ortega Chávez C.C. 1704419975 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

Sra. Rosa Aurelia Villagómez Urresta 

ACCIONES: 
VALO R PARTICIPACIÓN: 
CAPITA L SUSCRITO Y PAGADO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

C.C. 1704993532 Ecuatoriana 

400,00 

US $ 1,00 cada una. 
US$400,00 
NACIONAL 

Sobre estas cesiones, se servirá tomar nota en el libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 



N O T A D E C E S I Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de Abril de 2.017, comparecen a la celebración 
del presente instrumento, el señor Milton Eduardo Ortega Chávez de estado civil divorciado, 
en su calidad de propietarios y cedentes de cuatrocientas (400) acciones de la compañía 
FLORICOL A KILLUYURA K S.A., y la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, de estado 
civil divorciada, por sus propios y personales derechos, en su calidad de cesionario. 

La cesión materia del presente instrumento obra de la siguiente manera: 

Por lo expuesto, el señor Milton Eduardo Ortega Chávez, transfiere 400 acciones de un 
valor de USD. $1,00 cada una de la COMPAÑIA FLORICOL A KILLUYURA K S.A., a la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, quien pasa a ser su legítimo propietario. 

Por medio de la presente, los contratantes se comprometen a notificar la presente cesión de 
acciones al Gerente General de la compañía, quien ostenta su representación legal, a fin de 
que siente razón de la misma en los libros sociales pertinentes, y emita nuevos títulos que 
acrediten la propiedad del señor Rosa Aurelia Villagómez Urresta 

Para constancia de la presente transacción, las partes suscriben el presente documento por 
triplicado. 

COMPAÑÍA FLORICOL A KILLUYURA K S.A. 

CAPITA L SOCIAL : 
CEDENTE: 
NACIONALIDAD : 
MONTO A SER CEDIDO: 
ACCIONES: 
CESIONARIO: 
NACIONALIDAD : 

Ecuatoriana 
US$ 400,00 
400 acciones 

USD. $ 800,00 
Milton Eduardo Ortega Chávez 

Rosa Aurelia Villagómez Urresta 
Ecuatoriana 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


